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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

AYnntamientoa (año).......... 
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)..........

Idem (semestreY................... 
particulares y otras entida

des (año).........................

Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

tí

Pesetas

100

50
30

loo

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)................
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos) •
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

50
25

1
1
0
1

50

75
50

SE PUB ICA 
TODOS LOS />ÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá él recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de ^nero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

REGLAMENTACION - 
Nacional de Trabado en las em

presas productoras de Frío 
Industrial

(Continuación)
ArL 66. Excedencias.—El perso 

nal de plantilla fija con un tiempo mi 
nimo dedos años deservicio en la 
empresa podrá pasar a la situación de 
excedencia, sin derecho a'retribución 
alguna en tanto no^se reincorpore al 
servicio activo. La excedencia puede 
ser de dos clases: voluntaria y forzosa

Art. 67. Excedencia voluntaria.— 
La excedencia voluntaria se concede 
rá por un plazo superior a un año e in
terior a cinco, no computándose el 
tiempo que dure esta situación a efec 
tos de aumentos por años de servicio.

La petición de excedencia se resol 
verá dentro del mes siguiente a su 
presentación, y se concederá o no 
atendiendo a las necesidades del ser 
vicio, debiéndose despachar favora
blemente cuando ésta se fundamente 
en terminación o ampliación de estu 
dios, exigencias familiares de carácter 
ineludible u otras causas análogas, 
que se señalarán detalladamente en 
el reglamento de régimen interior.

Si el trabajador no solicita el rein
greso antes de la terminación del pla
zo señalado perderá»el derecho a su 
puesto en la empresa. Cuando dentro 
de los límites fijados solicite su rein
greso, tendrá derecho a ocuprr la pri 
mera vacante que se produzca en su 
categoría profesional, y si la vacante 
producida fuera de categoría inferior 
ala suya podrá optar entre ocuparla 
con el salario a ella correspondiente o 
esperar a que se produzca otra de las 
de su categoría.

Art. 68. Excedencia forzosa.—Se 
reducirá esta situación cuando concu
rra una de las circunstancias siguien
tes:

a) Nombramiento para cargo poli 
tico. . .

ó) Ejercicio de cargos del Movi
miento o de la Organización Sindical. 
- c) Enfermedad, durante el tiempo 
lúe ésta subsista.

En los casos «) y 6) la excedencia se 
Prolongará por el tiempo que dure el 
Cargo que la determina, y otorgará de 
recho a ocupar la misma plaza que 

desempeñaba el trabajador a su paso 
a la situación de excedente, contando 
sele el tiempo que en ella haya per
manecido como en activo a todos efec
tos. El reingreso a su puesto deberá 
solicitarse dentro del mes siguiente a 
la terminación dél cargo público que 
ostentaba. (/Se contimiará)
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Contribtición Territorial.—Negociado de 
Urbana. —Circular a los Ayuntamien
tos de esta provincia relativa a la cdn 
fección de documentos cobratorios y 
Contribución Territorial Urbana,para 
el ejercicio de 1948. ■ <
En cumplimiento de lo ordenado en

la ley de 12 de junio de 1911, Real de 
creto de 30 de mayo de 1928, circular 
de 21 de mayo de 1927, y en armonía 
con lo dispuesto en la ley de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1940, 
y circulares posteriores de la Direc
ción general de Propiedades y Contri
bución Territorial, teniendo en cuen- * 
ta, además, la orden de 11 de octubre 
de 1945 del Ministerio de Hacienda 
dictando normas para la aplicación de 
la ley de Bases de Régimen Local de 
17 de julio de 1945, esta Administra
ción ha formado el repartimiento de 
esta provincia según se detalla en la 
relación que se une a esta circular por 
la cantidad de 1 672.281'04 pesetas; 
de las cuales 929 891'99 pesetas co 
rresponden a cuotas del Tesoro al 
17'20 por 100 sobre el líquido imponi
ble, 464‘945‘99 pesetas a Recargo mu 
nicipal del 50 por 100 sobre la cuota 
del Tesoro, 46 277'74 pesetas de Re
cargo especial del 10 por 100 de Paro 
Obrero, 45.186*92 pesetas a recargo 
del 10 por 100 de Amortización de 
Empréstitos municipales, y 20 por 100 
de recargo para el Tesoro 185 978*39, 
distribuyéndose a cada municipio la 
cantidad por que ha de contribuir con 
arreglo a su riqueza.

Con el fin de que el servicio se lle
ve a efecto con verdadero conocímien 
toy puntualidad, esta Administración 
ha acordado las siguientes instruccio
nes:

1 .a La cuota del Tesoro es del 
17'20 por 100 que será aplicable lo 
mismo a los Líquidos Imponibles co
rrespondientes a Registros Fiscales 
comprobados que a los sin comprobar, 
conservando estos últimos el aumento 
del 25 por 10O sobre el líquido impo 
ble dispuesto en la ley de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1940.

2 .a De acuerdo con lo dispuesto en 
la ley de 31 de diciembre d^ 1946 se r

girará un recargo del 20 por 100 sobre 
el importe de la cuota en favor del 
Tesoro. ■ . /

3 .a De conformidad con la Base 22 
de la" ley de 17 de julio de 1945 y la 
orden de 11 de octubre del Ministerio 
de Hacienda, se establece con carác 
tér general para todos los Ayunta
mientos el recargo municipal ordina
rio del 50 por 100 sobre la cuota del 
Tesoro.

4 .a Subsiste el recargo de Paro 
Obrero para los pueblos que lo tengan 
establecido el cual seYá el 10 por 100 
sobre la cuota del Tesoro en consonan
cia con la orden de 11 de octubre de 
1945 del Ministerio de Hacienda en su 
artículo 1 °, apartado d').

5 .a En los documentos cobratorios 
se habilitará u)na columna para cuota 
del Tesoro, otra para 20 por 100 del 
recargo especial para 9I Tesoro, otra 
a _<cargo municipal del 50 por 100 y 
finalmente otra para recargo deParo 
Obrero (los Ayuntamientos que lo ten 
gan establecido), y la suma de cuota 
del Tesoro, recargo trahsitorio y de 

los recargos municipales constituirán 
el total contribución que figurará en 
otra columna a continuación de las 
anteriores. Todas estas columnas de 
berán-estar sumadas página por pági 
nay

6 .a Por decr.eto de 4 de junio del 
año actual se modifica la vigente es1 
cala de recibos anuales, semestra
les y trimestrales, para el cobro de 
las contribuciones del Estado. Se con
siderarán:, anuales, aquellas contribu
ciones que, con los recargos que les 
afecten, no excedan, en total, de 50 
pesetas; semestrales, los que, en aná- 

* loga forma, rebasen de 50 pesetas, sin 
exceder de 100, y trimestrales, Jos su 

■ periores, con sus recargos a 100 pese
tas, de contribución anual.'

j Las cuotas anuales se recaudarán 
í mediante un solo recibo, en el trimes- 
' tro junio-septiembre de cada año; las 

semestrales se fraccionarán en dos re
cibos de igual importe, exigibles, res
pectivamente, en los trimestres abril- 
junio y julio-septiembre, y las tri- 

■ mes trates deberán hacerse efectivas 
• por cuartas partes y a base de recibos 
- que se correspondan con los trimes- 
, tres naturales.

7 .a En ningún documento cobrato 
rio debe faltar en cada finca el núme 
ro del Registro Fiscal que tenga asig 
nado y el de matrícula si la tiene, sin 

? omitir la situación de las fincas en los 
padrones, especificando cada indivi 
dúo. 1

8 .a Cada Ayuntamiento formará 
dos listas cobratorias y dos padrones, 
debiendo figurar en ellas todas las al 
teraciones que hayan sufrido en el 
presente ejercicio, bien por aumento o 
disminución del Líquido Imponible, 

modificación de calle o número, trans 
misión de dominio, etc., siempre que 
tales alteraciones hayan sido objeto 
de expediente aprobado por la Admi 
nistración con los trámites señalados 
en el artículo 21 del reglamento y no 
tificado a los Ayuntamientos.

9 .a Toda lista cobratoria llevará al 
¡final un Estado gradual del número de 

contribuyentes comprendidos en la 
misma, según el importe de su líquido 

? imponible, debiendo coincidir el líqui 
do imponible total con el que figure 

: en el señalamiento, puesto que en el 
mismo figuran todas fas variaciones. "

10 .a También deberá llevar cada 
lista a su final un resumen del docu
mento cobratorio en que consten los 
totales del líquido imponible, cuota 
del Tesoro, Recargo Transitorio, Re
cargos municipales y Total contribu
ción que corresponde a Bienes del Es
tado, Bienes de! propio Ayuntamientn 
y Bienes de otros Ayuntamientos, si 
las respectivas fincas están incluidas 
tributando en el documento asi como 
los mismos totales que correspondan 
al resto de los contribuyentes Si en 
algún Ayuntamiento no hay en tribu 
tación Bienes del Estado o de Ayunta
mientos; también se hará este resu
men figurando en el mismo, el Estado 
y los Ayuntamientos con cero Se de
tallará el número del Registro que 
tenga.

11 .a En las listas cobratorias es 
indispensable hacer constar por cada 
finca el domicilio del cobro

12 .a Los documentos deben de es
tar escritos con letra clara', perfecta
mente legible y a poder ser escrito a 
máquina, los que resulten difícil o du- * 
dosamente legibles, serán devueltos 
para su nueva coi fección, de acuerdo 
con lo que se interesa en esta instruc
ción. ,

13 .a Previa exposición al público 
por término de ocho días y resueltas 
por la Junta pericial las reclamacio
nes que sobre errores aritméticos o de 
copia hayan sido presentadas, los do
cumentos cobratorios confeccionados 
deberán tener entrada en esta Admi 

.nistración con anterioridad al día 15 
de noviembre próximo para su exa 
men y aprobación. ' .

Esta Administración encarece a to
do Ayuntamiento el cumplimiento del 
servicio dentro del plazo señalado y 
en la forma que se establece, coadyu
vando asi a la rápida aprobación de 
los documentos cobratorios y por ello 
a la cobranza de esta contribución 
evitando con ello dar lugar a exigir 
responsabilidades.

Soria 22 de- octubre de 1947,.—El 
Administrador, Juan S. Jiménez.— 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, 
Ricardo Miguel. 2050

M.C.D. 2022
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Galastro de la Riqueza Rúsíica de la provincia de Soria
A ixr u nxr o i o

(Rectifica el publicado en 27 de agosto de 1947)
De conformidad con lo dispuesto en el articule 19 del reglamento de 23 de 

octubre de 1913, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas he 
aprobado, las relaciones de características del término municipal de Ueero 
cuya distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 21 de octubre de 1947. —El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimó 

nez Benito. ' 2135

CULTIVOS . Clases

_
. SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos................... Primera............. 5 48 39
Idem................................................... Segunda ........... 13 10 77
Idem................................................... Tercera............. 20 94 48
Idem................................. '............... Cuarta............... 17 54 70
Pradera ............................................. Unica................. 7 14 92
Cereal secano.................................. Primera............. 23 32 74
Idem................................................... Segunda........... . 67 42 57
Idem................................................... Tercera............. 48 02 61
Idem.......... .................................. .. ,: Cuarta............... 10 18 27
Idem................................................... Quinta............... 51 52 53
Era s..... .y................................ .'.. Unica,............... 1 79 8^
Monte público núm. 198............... Especial............ 587 12 13
Pinar.................................................. Unica................. 67 19 77
Dehesa............................................... Unica................. 53 54 83
Leñas................................................. Primera............. 8 00 00
Idem........ ■.......................................... Segunda ........... 282 63 86
Erial a pastos. . .......................... 7. Primera............ 234 77 30
Idem................................................... Segunda ........... 138 10 10
Idem................................................... Tercera............. 447 07 02
Improductivo.............................. .... 0 06 51
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ServicioJacionalJel Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Plazo de entrega de cosecha de cereales
Siguiendo instrucciones de la Dele

gación Nacional del Servicio nacional 
del Trigo, que a su vez cumple lo dis
puesto en la circular 628 de la Comi 
saría general de Abastecimientos y 
Transportes; se hace saber que el pía 
zo de entrega en los almacenes del 
S. N. T. de los cupos mínimos de en 
trega obligatoria (cupos forzosos) co
rrespondientes a todos los productos, 
termina el día treinta de noviembre pró
ximo, sin ninguna prórroga.
. Soria 27 de octubie de 1947,—El Je 
fe provincial. 1163

Precio de la harina
En virtud de lo dispuesto en el de

creto de la Presidencia del Gobieino 
de 31 de julio de 1942, se publica a 
continuación el precio de la harina pa- 
nificable que ha sido aprobado por el 
limo. Sr. Delegado Nacional delSNT. 
para regir en esta provincia durante 
el próximo mes de noviembre:

Harina de trigo para abastecimien
tos, 232‘84 pesetas quintal métrico.

Id. id. para cahje, 112'12 id. id.
Dichos precios se entienden sobre 

fábrica y sin envase. '
Soria 27 de octubre de 1947.—El 

Jefe provincial. 2160

ración de.herederos abintestato, por 
fallecimiento de D. Antonio Bruno 
Pérez López, hijo de Antonio y de Ni- 
casia, de 34 años de edad, natural y 
vecino de esta'ciudad, cuya defunción 
tuvo lugar el día 30 de junio del co 
rriente año.

Reclaman la herencia sus hermanos 
de doble vínculo, D. Marcial, D. Ma
nuel y D. Francisco Pérez López, y 
su sobrina María de la Concepción 
Pérez Zalabardo, llamándose a los que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que en el término de treinta días 
acudan a reclamarlo ante este Juz
gado.

Dado en Soria a 23 de octubre ds 
1947.—Amando García.—El Secreta
rio, P. H., Luis Main. ' 2127
436.— Derechos 40*50 pesetas.
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AYUNTAMIENTOS
GOMARA

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 21 del actual, acordó sacar a con
curso la construcción de un Mercado 
de Ganados en esta villa, por el siste
ma de concesión de la exploiacíób, 
bajo las condiciones que en el mismo 
fueron aprobadas.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 26 del vigente reglamento de Con 
tratación, se hace público, para que 
puedan presentarse reclamaciones 
contra dicho acuerdo, durante cinco 
días a contar del siguiente a su publi 
cación en el Boletin oficial de la provin 
cía, pasado dicho plazo no se admiti
rá reclamación alguna.

Gomara 22 de octubre de 1947.—-El 
Alcalde, Justo Moñúx.

Jozgados de primera inslaocia
SORIA .

Don Amando García Royo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

h^, promovido expediente sobre decía

• ai O
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